
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2023-00584-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
DEMANDADO: YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO 
                          DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante solicita se decretar medida cautelar 

contra los demandados. Sírvase proveer. Soledad, marzo 11 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD, MARZO ONCE (11) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado 

de la parte ejecutante mediante memorial solicita que se decrete embargo y 

retención del 50% del salario o pensión y demás emolumentos salariales que 

devengue los demandados YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1129513372 y DEIVIS DE JESUS 

LLORENTE RUSSO identificado con cedula de ciudadanía No. 1143139393 

en la empresa MERCADERIA SAS. 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho accederá a decretar la medida 

cautelar por el 30% del salario y demás emolumentos embargables que 

devenguen YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1129513372 y DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1143139393 en la empresa 

MERCADERIA SAS. conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 

subsiguientes del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETESE embargo y retención del 30% del salario y demás 

emolumentos embargables que devenguen YESICA PAOLA CAREY 

CHAMORRO identificada con cedula de ciudadanía No. 1129513372 y 

DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1143139393 en la empresa MERCADERIA SAS. Ofíciese al 

pagador. 
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 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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